
ACTA DE ACUERDOS DE COFINANCIAMIENTO Nº 005- 2026-MDC 

Siendo las 16:00 horas, en la Bibl ioteca Munic ipal  Túpac Amaru 1 1  de la Munic ipa l idad distrital de Castil la, en el 

distrito de Castil la, provincia de Piura, departamento de Piura, a los 19 días del mes de febrero de 2026, se reúnen 

con el fin de suscribir el presente acta de acuerdos de cofinanciamiento, de una parte, la Munic ipal idad distrital 

de Castilla, con Registro Único de Contribuyente N°20172618864, con domicil io legal en Calle Ayacucho Nro. 414 

Casti l la- Piura, representado por el Mgtr. Walther Guerrero Silva, identificado con Documento Nacional de 

Identidad Nº02874069, designado mediante Resolución N°4204-2022-JNE, de fecha 29 de diciembre de 2022, 

ue en lo sucesivo se denominará LA MUNICIPALIDAD, y, de la otra parte, el Agente Económico Organizado 

en ominado Asociación de Agricultores Señor Cautivo del Sector B del Centro Poblado La Obrilla, con Registro 

nico de Contribuyente Nº20614772591, con domici l io legal en Centro Poblado La Obril la S/N, distrito de Castil la- 

Piura, debidamente representado por su Presidente, Sr. Victoriano Ortiz Mondragón, identificado con 

cumento Nacional de Identidad Nº02690754, según poder que obra inscrito en la partida electrónica 

11313205, que en lo sucesivo se denominará AEO BENEFICIARIO; 

inicia la presente sesión, teniendo como único punto de agenda la socialización y suscripción de los acuerdos 

cofinanciamiento, los mismos que se desarrollan bajo los términos y condiciones siguientes: 

Asociación de Agricultores Señor Cautivo del Sector B del Centro Poblado La Obrilla, Distrito Castilla, Provincia 

Piura, Región Piura", que en lo sucesivo se denominará PLAN DE NEGOCIO, presentada por el AEO 

di •z 

,,.,a:� :8 PRIMERO: ANTECEDENTES 
111º:::i < 

a:t¡ =� 
��g ,_,,. , :� La Municipalidad distrital de Castilla, en el marco de la Ley Nº. 29337, Ley que establece disposiciones para 
::)..lg � .  111  

Sl�i . ::i� apoyar la competitividad productiva, ha aprobado un importe destinado para cofinanciar planes de negocio. Este 

i¡� i· =sil importe fue aprobado mediante Acuerdo de Concejo Munic ipa l  Nº021-2025-CDC, de fecha 15 de abril de 2025; 

��t =1 f asimismo, mediante Resolución de Alcaldía N°0607-2025-MDC.A, de fecha 17 de diciembre de 2025, se aprobó 

g�j•� ; la lista de planes de negocio ganadores, entre las cuales figura como ganadora el plan de negocio denominado 

�j��... "Mejoramiento de la Producción y Productividad del Maíz variedad Amarillo Duro en Grano Seco de la 
�«6 .� 

•> 
•  

BENEFICIARIO. 

De acuerdo, al Artículo N° 28 del Reglamento de Ley N°. 29337, corresponde a la Munic ipalidad distrital de 

Castil la adquir i r  equipos, maquinarias, insumos, materiales y/o prestación de servicios, con cargo al 

cofinanciamiento según el presupuesto técnico, a fin de que puedan implementar sus PLANES DE NEGOCIO. 

Asimismo, es compromiso del AEO BENEFICIARIO cumpl ir  con sus aportes (dinero en efectivo y/o valorizaciones) 

que han sido contemplados como parte de los costos de inversión de sus PLANES DE NEGOCIO. En ese sentido, 

para que se pueda ejecutar el PLAN DE NEGOCIO, se hace necesario suscribir los acuerdos de cofinanc iamiento 

en cumpl imiento al Artícu lo Nº 26 del Reg lamento de Ley N°. 29337 .  

SEGUNDO: OBJETO 

E l objeto de los acuerdos de cofinanciamiento es para establecer las obl igaciones de la Municipalidad distrital 

de Castilla y del AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO relacionadas con las 

metas, propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron solicitados, así como las responsabi l idades y las 

acciones legales que corresponde in ic iar en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devolución 

cuando corresponda, así como disposic iones para su cautela, prohib ic ión de transferencia a terceros, gravamen 

1 



0.00 

21.30% 
29,420.72 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

5.08% 16.22% 

281.94 
40.28 

668.61 

386.67 

322.22 

7,019.61 22,401.11 

0.00 

78.70% 

™™1imWtíM 

2,900.64 

4,834.40 

96,688.02 0.00 18,500.00 

96,688.02 0.00 18,500.00 

----------- ----------- ----------- 

----------- ----------- ----------- 

96,688.02 0.00 18,500.00 

2,537.00 
9,440.00 

84,711.02 
6,000.00 
2,500.00 

10,000.00 
----------- --------- ----------- 

4,277.50 7,019.61 3,901.11 

4,277.50 5,988.50 0.00 

4,277.50 5,988.50 
0.00 362.50 3,901.11 

2,290.00 
1,611.11 

108,700.56 

100% 

281.94 
40.28 

386.67 

322.22 
668.61 

2,290.00 

2,900.64 

2,537.00 

1,611.11 

4,834.40 

4,263.61 

10,266.00 
15,198.22 

10,266.00 

2,500.00 
10,000.00 

9,440.00 
84,711.02 
6,000.00 

138,121.28 

115,188.02 

115,188.02 

115,188.02 

Unidad 1 
Unidad 1 
Unidad 1 
Unidad 2 
Unidad 1 
Unidad 1 

11.1. MATERIALES E INSUMOS 11.1.1.  Semil la de maíz híbrida 7508 Saco 12 (22kg) 
11.2. MANO DE OBRA 1 1.2 .1. Mano de obra directa Global 1 (jornales directos) 11.2 .2 .  Mano de obra indirecta Global 1 11.2 .3 .  Mano de obra de operación Global 1 ventas 11.2.4. Mano de obra administrativa Global 1 
11.3. OTROS COSTOS INDIRECTOS 1 1.3 .1 .  Costos indirectos de Global 1 producción (ha/campaña) 11.3 .2 .  Servicios básicos Global 1 

111. GASTOS GENERALES Global 1 
IV. GASTOS DE SUPERVISIÓN Global 1 
TOTAL INVERSIÓN 

PORCENTAJE 

I.INVERSION FIJA 

'?-QvPel Tt� 
,SI 01 fO-v º' ...., 1 (1' 

� OFICINA G! �AL � 
':i DE�lRÍA � 
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- �\STR/t� 1.1. INVERSION FIJA TANGIBLE 

��<;;, VºI �� 1.1.1. TERRENOS y OBRAS 
j ;;t GERENCI E � \ CIVILES j !!: DESAR LLO , I 

Y, ECONO CO � 1.1.2. MAQUINARIA 
�1$, LOC · ,-4)' 1.1.3. EQUIPOS Y P/UR� HERRAMIENTAS 

- 
Cll •z 1.1.3.1  Pulverizadora a motor 25 

JI�¡ :8 l itros (PJM-25) w,-= •� f----'----'---------+-----+---f-----+------+----+-----------4 

��11. :a 1.1.3 .2 Motobomba 8" 
:iGOi J :! 35HP+Carreta I!¡• �� =;,!¡ : : � : ! : !  �::::�s:eb:�:aenr�:��al de 
e:¡ ,! ffi 6' con motor petrolero de 16 HP 
�� :1 f 1.1.3.5 Pulverizadora a 4 tiempos, 
g" j'L~ i- 1.6 HP, tipo mochila . 
.  1).: \._"'l� 1.1.3.6 Motobomba de 10" 

. , ... ·�e, , §:? 1.2. INVERSION FIJA INTANGIBLE 
• >  
•  11. CAPITAL DE TRABAJO 

�síR/� en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asirrusrno, a obligación de devover os en caso de s�'iQ\Jº o 1'.>«'
0 

incumpl imiento de responsabil idades. 
1  Í . [O�.\ ; ERCERO: INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO j 

� V " 1-,, -4 

¿¡, "°! Jl<I>-, En atención a lo señalado en el punto precedente, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA y el AEO 

BENEFICIARIO convienen cofinanciar el PLAN DE NEGOCIO, por un total de inversión de S/138,121.28 (Ciento 

.s>,,_.<;> Q;c ;:4<ó«' 
reinta y ocho mil ciento veintiuno con 28/100 soles), de los cuales la Municipalidad cofinanciará un monto :;/_ �A �le S/108,700.56 (ciento ocho mil setecientos con 56/100 soles), y la AEO BENEFICIARIO aportará una 

!!: GER <nJ 
% MUNIC/' A L �  ontrapartida total de S/29,420.72 {veintinueve mil cuatrocientos veinte con 72/100 soles), los mismos que se 

?11,� �r,, ,.I:' financiarán bajo el siguiente esquema: 
I 
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<;Jo\:J?4/ �'?- V'$1Y' º� I.INVERSION FIJA 
j f OFIC\N/\GH RIIL �) 1.1. INVERSION FIJA TANGIBLE 
1 � OEªSES $íK !J 1.1.1. TERRENOS Y OBRAS CIVILES 

�� J . 11 .;;,.J:: 1.1.2. MAQUINARIA 
• � ,  1.1.3. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

º'STR/7¡ <> CUARTO: VIGENCIA --- 1 i<;JJ � -  
_,  (")  

�  ÍA ;111 presente acuerdo de cofinanciamiento tendrá vigencia desde la suscripción de la presente acta y se extenderá 
\ ' .l� iasta el 19 de febrero de 2028, en cumplimento al Artículo N° 25 del Reglamento de Ley Nº. 29337, que indica 

� .. � IUR�' que la val idez del mismo será hasta el cierre del PROCOMPITE donde se adjudicó como beneficiario. 
_r 

� o\s(TR1r4< QUINTO: CRONOGRAMA DE EJECUCIÓ_N�- 
�'?- V.ºBo/1 º� 

j { GER!MA E )El cronograma de ejecución del PLAN DE NEGOCIO ganador se detalla a continuación: 
� MUNIC PAL � 

�� ./;' r:,,.,,,rTfflo� ra:re:w;n 

.. I'!_,!' '  mmnn,. • -■ • ��•r•!® --1-- � --� 1iij;Jftll�t•ffl 
@(íji{í1@�1 

1.1.3.1 Pulverizadora a motor 25 litros (PJM-25) Febrero 2026 30 de abri l 2026 

Febrero 2026 30 de abri l  2026 

Febrero 2026 31 de enero 2027 
Febrero 2026 31 de enero 2027 
Febrero 2026 31 de enero 2027 
Febrero 2026 31 de enero 2027 

Febrero 2026 31 de enero 2027 
Febrero 2026 31 de enero 2027 
Febrero 2026 31 de enero 2027 
Febrero 2026 31 de enero 2027 IV. GASTOS DE SUPERVISIÓN 

9 
�\STR/1'� f-l_.1_.3_._2_M_o_t_o_b_o_m_b_a_8_"_3_5_H_P_+C_a_r_re_t_a -+-_F_eb_r_e_ro_20_2_6_+-_3_0_d_e_a_b_ri_l 2_0_2_6__, 

t;;:J'° VJ."c<)�\ 1.1.3.3 Kit de sistema de riego Febrero 2026 30 de abr i l  2026 , �  GERE ADE �• I � OESAR LLO t,
1

1f-l._1_.3_.4_M_o_to_b_o_m_ba�gr_a_n_c_a_ud_a_l_d_e_6_' _co_n_m_o_to_r_p_e_tr_o_le_r_o_d_e_16_H_P --+_F_e_b_re_r_o_2_0_2_6_t--3_0_d_e_ab_r_i 1_2_0_26----, 
\ EC�Sc IC°f:J f-l_.1_.3_._5_P_u_lv_e_ri_za_d_o_r_a _a_4_t_ie_m_p_o_s_, _1._6_H_P_,_ti_p_o_m_o_c_h_i la_. F_eb_r_e_ro_20_2_6_+-_3_0_d_e_a_b_ri_l 2_0_2_6--, 

� PI r,.3/f-1_.1_.3_._6_M_o_t_o_b_o_m_b_a_d_e_l_O_" F_eb_r_e_ro_20_2_6_+-_3_0_d_e_a_b_ri_l 2_0_2_6--, 
� 1.2. INVERSION FIJA INTANGIBLE 

ale � 11. CAPITAL DE TRABAJO 
JJ!� :e, 11.1. MATERIALES E INSUMOS 
�ti =� 
0111

0 
1Q 11 .1.1. Sem i l la de maíz híbrida 7508 (22kg) 

!:i•i5 {'\ \ =� ��w � •s �t--_11._2_._M_A_N_O_D_E_O_B_R_A +-------7 

�!• ➔ =,!f 1 1.2 . 1 .  Ma n o  de obra directa (jorna les directos) 
�i� I -� 11.2 .2 .  Ma n o  de obra indirecta  ��¡ ' º�>-----------------------------+-------+------- 

.:) •o ... 11 .2 .3 .  Mano de obra de operación ventas 
�e \ •z " 1----------"----------------------+-------+------- 
�uo ......i '< 11.2.4 .  Mano de obra administrat iva 
�a:�:::..:« .•:;; �e 11.3. orsos cosros INDIRECTOS 

�<, !� 11.3 .1. Costos ind irectos de producc ión (ha/campaña) ! > 11.3 .2 .  Serv ic ios bás icos 

111. GASTOS GENERALES 

SEXTO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

Por el presente acuerdo de cofinanciamiento, la Munic ipal idad distrital de Castil la se obliga a :  

.  Asegurar los recursos estab lecidos para el cofinanciamiento del PLAN DE NEGOCIO ganador. 
Adqu i r i r  los b ienes y servicios a ser entregados al AEO BENEFICIARIO de acuerdo al PLAN DE NEGOCIO 
ganador ,  cuya cantidad y especificaciones técn icas se detal lan en el mismo. 
Está obligado a ejecutar la totalidad del cofinanc iamiento aprobado para el PLAN DE NEGOCIO ganador 
y supervisar la entrega de los respectivos aportes y el cump l imiento de las demás obligaciones del AEO 
BENEFICIARIO, de conformidad con lo establecido en el PLAN DE NEGOCIO y el presente acuerdo de 
cof inanc iam iento suscrito. No puede cerrar uni lateralmente n ingún PLAN DE NEGOCIO, salvo en los 
casos de incump l imiento de obl igaciones del AEO BENEFICIARIO establecido en el presente acuerdo. 
Rea l izar el acompañamiento y seguimiento de la operación del PLAN DE NEGOCIO ganador ,  hasta lograr 
su conso l idac ión empresarial ,  que puede ser hasta por dos (2) años, planteando sus respectivos 
informes con las acciones correctivas que sean necesarias. 
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Real izar la supervisión a la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO ganador del AEO BENEFICIARIO, 

con el objetivo de determinar si los bienes y servicios destinados están cumpl iendo su propósito y uso 

para el que fueron solicitados. Caso contrario, procederá a la implementación del proceso 

administrativo de reversión y a realizar la recuperación de los bienes y servicios otorgados en su valor 

real e in ic iará las acciones legales que correspondan. 

Real izar la l iquidación del PLAN DE NEGOCIO y la transferencia definitiva de la capacidad productiva 

adquir ida a favor del  AEO BENEFICIARIO, con la Resolución de Alcaldía correspondiente, siempre que el 

AEO BENEFICIARIO haya cumpl ido con la implementación cabal del PLAN DE NEGOCIO ganador. 

SÉTIMO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

or el presente acuerdo de cofinanciamiento, el AEO BENEFICIARIO se obliga a:  

Cumpl i r  la real ización de los aportes y demás obligaciones asumidas por el AEO BENEFICIARIO, de 

acuerdo a lo estipulado en el respectivo PLAN DE NEGOCIO. 

Brindar las faci l idades necesarias a los funcionarios o personal designado para efectuar la supervisión a 

la ejecución y operación del  PLAN DE NEGOCIO ganador, así como su acceso a los registros y 

documentos que se estimen pertinentes. 

Firmar las actas de recepción de la maquinar ia ,  equipos, materiales y servicios, en la cual se detalle o 

especifique los usos a los cuales se obliga. 

Operar el PLAN DE NEGOCIO cumpl iendo estrictamente lo establecido. 

Dar a los bienes y servicios recibidos, uso exclusivo para el que fueron transferidos, por lo que se prohíbe 

transferir, prestar y enajenar bajo cua lqu ier  modal idad a terceros. 

El AEO BENEFICIARIO acepta que los bienes cofinanciados, serán otorgados en la modal idad de CESIÓN 

EN USO, hasta que se efectué la transferencia definitiva de los mismos. 

Real izar el mantenimiento periódico, cuidado o preservación de los bienes no fungibles otorgados, 

conforme recomendado por la empresa fabricante en caso así lo requieran. 

El AEO BENEFICIARIO tiene la responsabil idad de gestionar sus recursos centralizadamente, tanto en la 

entrega de bienes y servicios, provisión de insumos, comercial ización de los productos y política de 

manejo de ingresos. 

Mantener la un idad como Agente Económico Organizado (AEO) para cumpl i r  todas las obligaciones que 

contraen como organización. 

Acepta que frente al incumpl imiento de sus obl igaciones perderá el carácter de AEO BENEFICIARIO. En 

caso que un socio incumpla las obligaciones contraídas como organización, perderá el carácter de socio, 

debiendo ser retirado por el AEO. 

De perder el carácter de AEO BENEFICIARIO, acepta devolver a la Municipal idad distrital de Castil la 

todos los bienes que le fueron entregados en su valor real y pagar el valor real de todos los servicios 

que les fueron prestados, bajo responsabil idad legal por incumpl imiento.  En los casos de retiro de 

socios, por decis ión propia o del AEO, éstos tienen la obl igación de devolver al AEO, todos los bienes 

que están bajo su responsabilidad en su valor real y pagar el valor real de todos los servicios que les 

fueron prestados, bajo responsabi l idad legal por incumpl imiento.  

Informar trimestralmente a la Munic ipa l idad del  avance en la implementación y operación del PLAN DE 

NEGOCIO. 

Informar oportunamente a la Municipal idad distrital de Casti l la cua lqu ier circunstancia referida a la 

implementación y operación de la PLAN DE NEGOCIO ganador. 
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Para efecto de la ejecución y cumpl imiento del presente acuerdo de cofinanciamiento, ambas partes convienen 

en designar a las personas que se seña la a continuación: 

, lil�:1.l!imiiZ!m� l�[!l�il:!,l��ª!!l•tm mm,: 

I 
MUNICIPALIDAD 

ECON. LUCY ERIKA NOBLECILLA LIRA (por su posición como Gerente de Desarrollo 
10003971 

DISTRITAL DE CASTILLA 
Económico Local o quien ocupe el cargo si se produjeran cambios). 

AEO BENEFICIARIO 
Sr. Victoriano Ortiz Mondragón, (por su posición de Presidente de la Asociación o 

02690754 
quien ocupe el cargo si se produjeran cambios en la Junta Directiva). 

OVENO: MODIFICACIONES Al ACUERDO 

Estas personas tendrán bajo su responsabi l idad la planificación, ejecución, supervisión y seguimiento de las 

actividades, así como la elaboración conjunta de los informes respectivos. Asimismo, las personas designadas se 

reunirán cada vez que sea necesario para cumpl i r  con el objeto del presente acuerdo o a sol ic itud de cualquiera 

de las partes. 

Tanto la MUNICIPALIDAD como el AEO BENEFICIARIO podrán delegar en otros funcionarios la ejecución del 

presente acuerdo, previa comunicación a la otra parte mediante documento escrito con una anticipación de 

cinco (5) días hábi les.  

ueda expresamente pactado que todas las precisiones técnico-operativas y/o modificaciones relativas a la 

ejecución del presente acuerdo de cofinanciamiento se efectuará mediante adenda, la cual deberá estar suscrita 

por los representantes legales de ambas partes y se integrarán a l  presente acuerdo. Las modificaciones deberán 

er justificadas y comunicadas al Ministerio de la Producción y Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, según 

orresponda. 

ÉCIMO: COORDINACIÓN 

OCTAVO: ADHESIÓN Y LIBRE SEPARACIÓN 

to la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA como el AEO BENEFICIARIO declaran expresamente que 

ebran el presente acuerdo de cofinanciamiento en forma libre, autónoma y que lo hacen sin mediar ningún 

tipo de coacción sobre el los. Asimismo, ambos se comprometen a mantener los términos del acuerdo de 

inanc iamiento hasta la cu lminac ión de la ejecución, operación, l iquidación, transferencia definitiva y cierre 

1  PLAN DE NEGOCIO. 

caso de incumpl imiento de a lguna de las obl igaciones por parte del AEO BENEFICIARIO, la MUNICIPALIDAD 

reserva el derecho de actuar uti l izando los mecanismos legales que le franquee la ley para el cumpl imiento de 

funciones. 

DÉCIMO PRIMERO: DE LA FIRMA DE ACTAS DE ENTREGA DE EQUIPOS, MAQUINARIAS, INSUMOS Y 

MATERIALES A LAS AEO 

Dado que las contrataciones y adquis ic iones de bienes y servicios se real izarán en diferentes fechas de acuerdo 

a l  cronograma de implementación del PLAN DE NEGOCIO establecido en el punto QUINTO, ambas partes se 

comprometen a la firma de actas de entrega específicas elaboradas por el personal designado, en las cuales se 

indicará de acuerdo a la naturaleza del bien o servicio, los compromisos asumidos por el AEO BENEFICIARIO. 
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CIMO CUARTO: ACTUACIÓN DE LAS PARTES 

ra los efectos del presente acuerdo de cofinanciamiento, las partes ratifican el domici l io indicado en la parte 

roductoria de este documento. Cualquier variación del mismo deberá ser puesta en conocimiento de la otra 

rte mediante comunicación escrita, con una antic ipación no menor de quince (15) días hábiles. Toda 

unicación, aviso o notificación que se cursen las partes entre sí, surtirá efectos en los domici l ios señalados. 

, CIMO TERCERO: DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL ACUERDO 

orma parte integrante del  presente acuerdo de cofinanciamiento, el PLAN DE NEGOCIO ganador, que cuenta 

on la visación del AEO BENEFICIARIO, profesionales que lo elaboraron y miembros del Comité Evaluador. 

DÉCIMO SEGUNDO: DOMICILIO 

El presente acuerdo de cofinanciamiento se sustenta en la buena fe de las partes, por lo que éstas declaran su 

voluntad de solucionar de manera cordial las improbables diferencias que pudieran surgir entre las partes en la 

apl icación del presente acuerdo de cofinanciamiento. 

Sin haber otro punto y leída esta acta por cada uno de los interesados, se levanta la sesión, siendo las 16:30 horas 

del mismo día.  Se suscriben por dupl icado del mismo tenor en señal de absoluta conformidad. 

Municipalidad , istrital de Castilla 

dragón 

D.N.I.: 02690754 
Presidente 

Asociación de Agricultores Señor 

Cautivo del Sector B del Centro 

Poblado La Obrilla 

8MUtllCIPALI 
Walther r ero Silva AL.CAtD'E 

Mgtr. Walther uerrer 

D.N.I.:  O 874069 
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